
GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES PIURA

0941'
Resolución Directoral Regional N° -2015-GOBIERNO REGIONAL PIURA -DRTyC-DR

Piura, \ 6 SEP 'lB\5

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N° 0805-2015/GOBIERNO
REGIONAL PIURA-DRTYC-DR, de fecha 17 de Agosto de 2015, se resolvió Designar al
Comité Especial AD HOC que llevará a su cargo el Proceso de Selección del Servicio: :
"MANTENIMIENTO RUTINARIO DE PREVENCION POR ALERTA DE FENOMENO DEL

~\~~A~ 'f NIÑO DE LA CARRETERA DEPARTAMENTAL RUTA N° PI-120 TRAYECTORIA: EMP. PI-
~ ~ 104 (PARAJE GRANDE) - CASABLANCA - LOS HORCONES - PUEBLO NUEVO -

1\1 ~ aNTERa", requerido por la Dirección de Caminos de la Dirección Regional de Transportes
~ eA os s. y Comunicaciones Piura del Gobierno Regional Piura, cuyos nombres se detallan a

(;> s"'" ti . ,• P tlR"" con Inuaclon:

Miembros Titulares:
Presidente:
Miembro:
Miembro:

Ronald Camón Aponte.
Carlos Alberto Estrada Febres.
María Teresa Estanilia Vargas Machuca Borrero.

Miembros Suplentes:
\\N__ :IOI1l6' Presidente Suplente:

Miembro Suplente:
Miembro Suplente:

Guillermo Arturo Gouro Mogollón.
Oscar Castillo Sojo
Franklin More Espinoza.

( .. >~r, '\ Que, tal como se ha indicado en los documentos de Visto, la persona de María
:"'.,O¿". -''" .... Teresa Estanilia Vargas Machuca Borrero ha cesado en el servicio que venia prestando a
';;. ". ~') la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, siendo necesaria su remoción
\"" !~!~.. como integrante del Comité Especial AD HOC del Proceso de Selección del Servicio: :

"MANTENIMIENTO RUTINARIO DE PREVENCION POR ALERTA DE FENOMENO DEL
IÑO DE LA CARRETERA DEPARTAMENTAL RUTA N° PI-120 TRAYECTORIA: EMP. PI-
4 (PARAJE GRANDE) - CASABLANCA - LOS HORCONES - PUEBLO NUEVO -
NTERO", de conformidad a lo establecido en el Segundo parágrafo del Art. 34 del
glamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Supremo N° 184-2008-EF.

Que, considerando lo expuesto en el Segundo parágrafo del Art. 34 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Supremo N° 184-2008-EF. es necesaria la
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~t.'1AANSP009", designación del nuevo integrante del Comité Especial AD HOC que llevará a su cargo el
.t -:i>0 ':::10",1': <"•••.e. Proceso de Selección que se hace referencia Iineas arriba.
Jl~~ re¡
'\ ~D~ ~ Que, estando al proveído de fecha 14 de Setiembre de 2015 del Director Regional de

~" . ~r"f Transportes y Comunicaciones de Piura inserto en el Informe N° 1211-2015/GRP-440010-
;T.;.,o s"'~O\ 440011, y de acuerdo a lo establecido en el Art. 24 del Decreto Legislativo N° 1017 "Ley de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado" y Art. 27 del Decreto Supremo N° 184-2008-EF
"Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado", es necesario expedir el instrumento
legal correspondiente que designe al nuevo Comité Especial AD HOC del Proceso de
Selección del Servicio: : "MANTENIMIENTO RUTINARIO DE PREVENCION POR ALERTA
DE FENOMENO DEL NIÑO DE LA CARRETERA DEPARTAMENTAL RUTA N° PI-120
TRAYECTORIA: EMP. PI-104 (PARAJE GRANDE) - CASABLANCA - LOS HORCONES-
PUEBLO NUEVO - MONTERO".

Con las visaciones de la Dirección de Caminos, Oficina de Asesoría Legal, Oficina de
Apoyo Técnico y Programación, Oficina de Administración y Unidad de Abastecimientos y
Servicios Auxiliares de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Piura.

En uso de las atribuciones conferidas al Despacho, mediante Resolución Ejecutiva
Regional N° 014-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de Enero de 2015,
modificada por la Resolución Gerencial General Regional N° 047-2015/GOBIERNO
REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de Febrero 2015 y Duodécima Disposición Transitoria
de la Ley N° 27867 modificada por la Ley N° 27902.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR la remoción de la integrante del Comité Especial AD HOC
del Proceso de Selección del Servicio: "MANTENIMIENTO RUTINARIO DE PREVENCION
POR ALERTA DE FENOMENO DEL NIÑO DE LA CARRETERA DEPARTAMENTAL RUTA
N° PI-120 TRAYECTORIA: EMP. PI-104 (PARAJE GRANDE) - CASABLANCA - LOS
HORCONES - PUEBLO NUEVO - MONTERO", María Teresa Estanilia Vargas Machuca
Borrero, designada mediante Resolución Directoral Regional N° 0805-2015/GOBIERNO

1:z¡j~~EGIONAL PIURA-DRTYC-DR, de fecha 17 de Agosto de 2015.

~~:"f:~~~eg~:I:;ó~E~!?~:~~~~S·~~';.¡~~~~~T~~~S~~T~~~~O ESb;i~:~v~~g,~~
-- POR ALERTA DE FENOMENO DEL NIÑO DE LA CARRETERA DEPARTAMENTAL RUTA

~~'t N° PI-120 TRAYECTORIA: EMP. PI-104 (PARAJE GRANDE) - CASABLANCA - LOS
~ aRCONES - PUEBLO NUEVO - MONTERO", de acuerdo a la siguiente conformación:
I t

iembros Titulares:
Presidente:
Miembro:
Miembro:

Ronald Carrión Aponte.
Carlos Alberto Estrada Febres.
Gino César Yarlequé Oliva.



Articulo Quinto.- NOTlFIQUESE, la presente Resolución a los miembros del Comité
Especial Ad Hoc
, Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional Piura, Dirección de Caminos,
Oficina de Apoyo Técnico Y Programación, Oficina de Administración, Oficina de Asesoría
Legal, Unidad de Abastecimientos y Servicios Auxiliares de la Dirección Regional de

, Transportes y Comunicaciones.
~)-(~,1 REGíSTRESE. COMUNíQUESE. COMPLESE y ARCHívESE.

'P/ ~
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Miembros Suplentes:
Presidente Suplente:
Miembro Suplente:
Miembro Suplente:

Guillermo Arturo Gouro Mogollón.
Oscar Castillo Sojo
Franklin More Espinoza.

Articulo Tercero.- DERIVAR el Expediente de Contratación debidamente aprobado al
Presidente del Comité Especial AD HOC.

~~
~ rtículo Cuarto.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución Directoral Regional

~ ,ren el portal WEB de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Piura
www.drtvc.gob.pe.

http://www.drtvc.gob.pe.

